DECRETERO DE SENTENCIAS

//tevideo, 16 de mayo de 2001.

No. 346


V I S T O S : 




Para sentencia definitiva, estos autos caratulados: “BENHAMOU, STEPHANE Y OTROS con BANCO CENTRAL DEL URUGUAY. Acción de Nulidad” (No. 1280/98).



R E S U L T A N D O : 




I) Que a fs. 15 comparecieron los Dres. Horacio Cassinelli Muñoz, Daniel Ochs Olazábal y Jorge Pereira Schurmann, en representación de los Sres. Stephane Benhamou, Sergio Dell´Acqua, Paul Plenet Des Badts de Cugnac y Carlos Axel Augspach, demandando la nulidad de las resoluciones Nos. D/760/97, D/18/98 y D/19/98, dictadas por el Banco Central el 30/12/97 y el 21/1/98, en virtud de las cuales por la 1ª se dispuso inhabilitar por el término de diez años a los Sres. Stephane Benhamou y Sergio Dell´Acqua; por la segunda y tercera inhabilitar por el término de 6 años al Sr. Carlos Axel Augspach y Sr. Alain Plenet Del Badts de Cugnac, para ejercer los cargos de representante, director, gerente, administrador, mandatario, síndico y fiscal de empresas de intermediación financiera. 


Afirmaron que si bien la Administración confirió vista de los cargos, omitió conferir nuevamente vista luego de instruida voluminosa probanza de descargo y de producidos dictámenes evaluatorios de dichas probanzas, privando de validez a la decisión adoptada. 


Expresaron que los actos impugnados violan la transacción judicialmente aprobada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de 1er. Turno por providencia No. 364.


Sostuvieron que se les cercenó el derecho de producir prueba de descargos ya que ante la inasistencia a la audiencia fijada de tres integrantes del Banco Central y de la Comisión Interventora que en nombre y representación del Banco Central administra al BPA, propuestos por los imputados, los instructores del sumario nada hicieron al respecto.


Indicaron que una detenida y minuciosa lectura del informe pericial del Cr. Jorge Perazzo conduce a la inequívoca conclusión de que la Administración pretendió evitar su agregación al sumario administrativo, porque de él se desprende que el deterioro experimentado por el Banco Pan de Azúcar en el período marzo 1994- setiembre 1996, obedece a dos causas: la pérdida de depósitos consecuencia directa de la inconfiabilidad trasmitida a la plaza por la investigación parlamentaria y judicial sobre su compraventa; y en segundo término, los incumplimientos contractuales atribuibles a distintas entidades estatales que costaron al BPA decenas de millones de dólares, conforme lo expone el Cr. Perazzo.


Historiaron detenidamente el contexto en que se desarrollaron los hechos, destacando que el Banco Pan de Azúcar estuvo sometido a un régimen de monitoreo de intensidad inusitada, una suerte de cuasi intervención del Banco Central del Uruguay y el incumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato de venta de acciones del Banco Pan de Azúcar por los vendedores en el contrato Banco de la República Oriental del Uruguay y Corporación Nacional para el Desarrollo. 


Señalaron que, en cuanto a la reubicación del 25% del personal del Banco Pan de Azúcar, la misma no ha podido ser ejercida porque las autoridades competentes no han autorizado la instalación de la empresa de seguros. 


En cuanto a los reclamos relativos a los “pasivos ocultos” pactados en la cláusula decimoquinta del contrato, manifestaron que el Banco Central no hizo lugar a importantes pasivos incontabilizados en el momento de la venta que  inciden en el patrimonio neto del Banco Pan de Azúcar.


Analizan las imputaciones en que se basan las resoluciones impugnadas específicamente respecto a lo relacionado con la adquisición del BPA FINANCE S.A., los “deposit agreement”, los gastos, el manejo crediticio y  financiero, el otorgamiento de créditos y la compra del avión.




II) Que conferido el correspondiente traslado, compareció a fs. 56 el Banco Central del Uruguay contestando la demanda.



Indicó que la potestad sancionatoria del Banco Central del Uruguay sobre el personal superior de las empresas de intermediación financiera, surge del art. 23 del D.L. No. 15.322 del 17 de setiembre de 1982, modificado por el art. 2 de la Ley No. 16.327 del 11/11/92.



Expresó que el derecho de defensa ha sido ejercido sin cortapisa alguna por los accionantes en el decurso de las actuaciones administrativas, a través de las cuales han formulado extensos descargos, se ha diligenciado abundante prueba a su pedido, en cuya producción han participado y han podido hacerse oír ampliamente.


Afirmó que el pretendido vicio de procedimiento no ha tenido trascendencia alguna sobre las garantías de los demandantes en los procedimientos tramitados, habiéndoseles conferido vista a los imputados cuando ya estaban articulados la totalidad de los cargos y propuesta la sanción a recaer; cuando se entendió que existía una ampliación de las imputaciones, se volvió a conferir vista; y en ambos casos los sumariados formularon extensos descargos y ofrecieron prueba, cuyo diligenciamiento se dispuso y se efectuó con las máximas garantías. 


Agregó que los actores solicitaron por vía de amparo, la suspensión de ejecución de los actos impugnados, invocando los mismos cuestionamientos formales (excepto uno) que ahora plantean, demanda que fuera rechazada en dos instancias. 


En cuanto al diligenciamiento de la prueba testimonial, la incomparecencia de los tres actuales miembros del Directorio se fundó en sólidas razones jurídicas expuestas por el Prof. Juan Pablo Cajarville, y en relación a los otros testigos, sean o no funcionarios, la instrucción no tenía medio coercitivo alguno para obligarlos a comparecer y siendo testigos propuestos por los sumariados, de conformidad con lo dispuesto por el Reglamento Administrativo de la Institución y Decreto 500/91, los proponentes tenían la carga de hacerlos comparecer. 


Con referencia a los agravios referidos al peritaje, afirmó que se cumplió estrictamente lo acordado encomendándose la pericia al Cr. Jorge Perazzo Puppo quien asumió el encargo el 6 de mayo de 1997, y si la pericia no fue agregada al expediente fue por omisión de los sumariados a quienes correspondía urgir y presentar la prueba en un término razonable, lo que no hicieron. 


Manifestó que la ilegitimidad invocada en cuanto a que no habrían podido controlar la prueba producida desde que el Directorio ordena la instrucción de la investigación hasta que se les confiere vista del proyecto de resolución sancionatorio carece de todo asidero, por cuanto si la individualización de imputados ocurre al finalizar la instrucción, no es necesaria una resolución disponiendo el sumario, sino que basta con que se cumpla con lo dispuesto en los arts. 215 a 223 del Decreto 500/91, que fue lo que se realizó en el caso de autos. 


En relación a la legitimidad de la sanción impuesta señaló que los actores Benhamou, Dell´ Acqua, Augspach y Plenet, quienes ocuparon el cargo de Directores del Banco Pan de Azúcar entre el 22/3/94 y el 13/9/96, incurrieron en la responsabilidad regulada por el art. 23 del D.L. No. 15.322 y concluyó que los anteriores administradores incurrieron en actos (sea gastos, movimientos financieros u otorgamiento indebido de créditos) que contribuyeron en grado sumo al deterioro patrimonial de la Institución y que han existido actos dolosos y culposos de los Sres. Benhamou y Dell´ Acqua y una actitud negligente e imperita de todo el Directorio de la Institución, el cual no asumió cabalmente la responsabilidad social que implica integrar el órgano de administración de una empresa de intermediación financiera, que maneja cuantiosos recursos provenientes del ahorro público.


Concluyó afirmando que el acto sancionatorio es  ajustado a Derecho, y se ejerció razonablemente la potestad sancionatoria, actuándose en función de motivos probados y legitimantes de la acción, sin que adolezca la resolución de ningún vicio, ni formal ni sustancial, que amerite su anulación. 




III) Que abierto el juicio a prueba (fs. 91), se produjo la que luce certificada a fs. 153.




IV) Alegaron  de bien probado las partes por su orden (fs. 155 a 158 y 160 a 174). 




V) Conferida vista al Sr. Procurador del Estado en lo Contencioso Administrativo (fs. 176), aconsejó (dictamen No. 194/00) la confirmación del acto impugnado.




VI) Se dispuso el pase a estudio y se citó a las partes para sentencia, la que se acordó en legal forma.



C O N S I D E R A N D O :  




I) Que se han cumplido adecuadamente con los presupuestos formales para que pueda entrarse al análisis del fondo del asunto. 




II) Que en autos los actores impugnan, como se vio, las Resoluciones Nos. D/760/97, D/18/98 y D/19/98, dictadas por el Directorio del Banco Central del Uruguay (en adelante B.C.U.) en cuanto dispusieron -en ejercicio de la potestad atribuida a dicha Institución, como “autoridad bancocentralista” por el art. 23 del D.L. No. 15.322, de 17/IX/982, en la redacción dada por el art. 2º de la Ley No. 16.327, de 11/XI/992- la inhabilitación de los ahora co-accionantes Stephane Denis BENHAMOU GHARBI y Sergio Giorgio DELL´ ACQUA PAGNAMENTA, “para ejercer los cargos de representantes, directores, gerentes, administradores, mandatarios, síndicos y fiscales de empresas de intermediación financiera” por el término de diez años; y, a Paul Alain PLENET DEL BADTS DE CUGNAC y Carlos Axel AUGSPACH GALLI por el término de seis años (fs. 2016/2025, 4ª pieza de A.A.; 2699/2708, en rojo, 5ª pieza de A.A.; y fs. 3041/3050 en rojo, 6ª pieza de A.A. cit.). 


Tales voliciones fueron mantenidas por el Directorio del B.C.U. al rechazar los recursos de Revocación interpuestos, por Resoluciones de 24/VII/98 y 7/VIII/98 (fs. 2252/2256, pieza 4ª cit.; fs. 2735/2739 pieza 5ª cit.; y fs. 3078/3081, 6ª pieza cit.). 




III) El Tribunal, por unanimidad de sus miembros integrantes, va a desestimar los motivos de agravios, esgrimidos tanto de orden formal cuanto en el aspecto sustancial, y a confirmar los actos impugnados por estimar que se ajustan a DERECHO.


En el orden formal se invocan como causales de nulidad: A) la no concesión de NUEVA VISTA luego de la ampliación sumarial; B) que las decisiones se dictan sin esperar el dictamen del perito propuesto, Cr. Jorge PERAZZO; C) la no comparecencia o negativa a declarar en vía administrativa de algunos testigos propuestos; y D) el haberse diligenciado prueba sin el control de producción de la misma por parte de los sumariados; y, en el aspecto de fondo, plantean los actores múltiples cuestionamientos, sucintamente expuestos en el Resultando I, todos los cuales serán también analizados. 


Con carácter previo corresponde señalar, que ante lo que se consideró como deterioro económico y patrimonial del B.P.A. e incumplimiento de normas “bancocentralistas”, el Directorio del B.C.U. dispuso intervenirlo con desplazamiento de sus autoridades (13/IX/96); y el 20/IX/96 el mismo Directorio decidió realizar una investigación respecto a las acciones u omisiones en que hubieran incurrido los Directores, Gerentes y Mandatarios en el período comprendido entre el 22/III/94 y la intervención. 


A raíz de la investigación practicada, copiosa documentación agregada, testimonios recogidos e informes técnicos producidos (dictamen de fs. 546/558; informe de la Superintendencia de Instituciones de Intermediación Financiera, fs. 559/565, en rojo, pieza 2ª, de A.A. cit.), el Directorio del B.C.U. resuelve, en razón de las concretas imputaciones que se formulaban contra BENHAMOU y DELL´ ACQUA conferirles vista de lo actuado (fs. 578, pieza 2ª cit.).


BENHAMOU y DELL´ ACQUA presentan escrito de descargos en el que se extienden en consideraciones contra la resolución proyectada y ofrecen pruebas (fs. 628/660v., pieza 2ª cit.), cuyo diligenciamiento se admite (fs. 666, pieza cit.), previo dictamen del Abogado Consultor (fs. 664/665), efectuándose citaciones (fs. 699/702, pieza cit.), y recepcionando las declaraciones (fs. 703/709, 714/724, 727/738, 746/843, 849/855, en rojo, pieza 2ª cit.). 


Y como a consecuencia de la nueva documentación que se agregó se produjeron otros informes técnicos y confirió nueva vista, la que fue evacuada con amplio escrito de descargos, en el que solicitó el diligenciamiento de otras pruebas, a las que también se accedió, dictándose finalmente la Resolución sancionatoria cuestionada por el Directorio del B.C.U. una vez producidos los informes técnicos (de fs. 1987/1997 y de fs. 1999/2007 en rojo, pieza 4ª A.A.). 


Los ex-Directores del B.P.A., AUGSPACH GALLI y PLENET DES BADTS a quienes se le instruyó sumario por Resolución de la Superintendencia de Instituciones de Intermediación Financiera, una vez que se produjo el informe del Área Jurídico Notarial y se elaboró un Proyecto de Resolución sancionatoria por la citada Superintendencia, se confirió a ambos sumariados la vista correspondiente. Ambos evacuaron las vistas, ofreciendo AUGSPACH prueba de descargos, que fue diligenciada, y analizadas las pruebas por el Instructor y realizado el informe jurídico se dictan las Resoluciones Nos. D/18/98 y D/19/98 también impugnadas mediante el presente accionamiento de nulidad. 




IV) En virtud de lo anotado en el Considerando anterior, en todo de acuerdo con las resultancias de los vastísimos antecedentes administrtivos -que se integran con más de cinco mil fojas de documentos, testimonios, informes, dictámenes, escritos de descargos, consultas y otras piezas agregadas con fotocopias de expedientes tramitados en otras Sedes relacionadas con la Dirección y Administración del B.P.A.-, se puede concluir, sin hesitación, que los accionantes tuvieron amplias garantías para ser oídos, articular descargos y ofrecer pruebas en la vía administrativa, sin que se atisbe indefensión alguna. 


El alegado vicio formal por no haberse conferido nueva vista luego de la ampliación sumarial, es inaceptable como lo señala la parte demandada y el Sr. Procurador del Estado en lo Contencioso Administrativo al no existir norma jurídica que imponga su otorgamiento en los procesos disciplinarios. Al respecto, nada disponen los artículos 218 y 220, inc. 2º, del Decreto 500/91 y conforme a los arts. 215/216, sólo se debe conferir vista luego de la “relación circunstanciada” que formula el Instructor; lo que no impide que, una vez concluida la ampliación del sumario y expedido el sumariante se puede otorgar una nueva vista (como ocurre a veces en la práctica), aunque no emerge de los arts. 76, 77, 78 y concordantes del Decreto citado.


En el caso concreto, el B.C.U. concedió por dos veces a BENHAMOU y DELL´ ACQUA la oportunidad de formular descargos y la aprovecharon presentando extensos escritos, como ya se anotó; y se concedió la vista de las actuaciones a los accionantes, cuando ya estaban articuladas en forma clara y completa todas las imputaciones que fundamentaban las sanciones proyectadas y posteriormente aplicadas, en virtud de lo cual ha quedado en evidencia que se respetaron cabalmente los principios que consagra el art. 2º del Decreto 500/91. 


En suma, en el caso no se advierte cercenamiento alguno de los derechos y garantías susceptibles de impedir al interesado una adecuada defensa; siendo de destacar además, que cuando los actores se presentan pidiendo la suspensión de la ejecución de los actos, por vía de amparo, el Tribunal de Apelaciones en lo Civil de 4º Turno, integrado por los Dres. Turell, Larrieux y Van Rompaey, en el mismo sentido de lo que se ha expuesto y jurisprudencia de este Tribunal (Sent. 787/97 de 13/X/97), estimó que no había existido menoscabo al derecho de defensa, pues “...concluida la instrucción de dos expedientes se confirió vista a los imputados, es decir -y es importante resaltarlo- con posterioridad a las imputaciones formuladas y a la pretensión de aplicación de sanciones concretas, fundadas en irregularidades que se entendían configuradas, se articulan defensas ofreciéndose el diligenciamiento de medios probatorios de los descargos, los que se incorporan con las garantías del contradictorio. Por tanto, la pretensión de nueva vista, aún considerándola necesaria y su omisión transgresión procedimental, no tendría la trascendencia que se pretende, vislumbrándose un exceso ritual en la exigencia de garantías que, en su ampliación desmedida harían perder de vista la esencia del instituto movilizado, esto es, una real situación de indefensión, lo que obliga a descartar argumentos puramente formales, vacíos de contenido” (ver fs. 110/111 de exp. de Amparo, Ficha I/4/1998 de 12/II/98 agregado).




V) En cuanto al agravio formal que entiende viciada de nulidad las resoluciones cuestionadas porque se dictaron sin aguardar el pronunciamiento del perito propuesto, Cr. Jorge PERAZZO PUPPO, incumpliendo con lo acordado, tampoco puede ser admitido. 


Lo acordado en vía judicial era sustituir la pericia solicitada como prueba de descargos por BENHAMUO y DELL´ ACQUA, originariamente encomendada a la firma “Tea, Deloitte & Touche” por otra que se habría de realizar con el mismo objeto y firma especializada y de similar prestigio; y cumpliendo con el acuerdo el B.C.U. designó para realizar la pericia al profesional propuesto por los ahora actores (Cr. Perazzo), quien presenta su informe el 20/II/98 (fs. 2175 en rojo, pieza 4ª de A.A.). 


El Perito tuvo a su disposición toda la documentación, no siendo la demora en la producción del dictamen imputable al B.C.U., por no existir prueba alguna que permita afirmar -como lo hacen los accionantes-, que haya obstaculizado, directa o indirectamente, en forma clara o velada, la concreción de la pericia. Ésta fue anunciada pero no se aportó de inmediato, y el urgimiento de la misma incumbía a los interesados en su realización ya que la habían solicitado, puesto que al B.C.U. le está vedado reglamentariamente recurrir a informes de peritos ajenos a la Institución. 


Es procedente señalar además, que en oportunidad de expedirse la Administración frente a los recursos administrativos interpuestos, dicha pericia ya estaba incorporada, momento en el cual pudo revisar la eventual incidencia de la misma en el aspecto sustancial. Se comparte enteramente, los argumentos desarrollados “in extenso” por el B.C.U. refutando este motivo de agravio (fs. 67/69, 161v./162, y 164v./166v. de autos).  




VI) Un tercer vicio formal, invocado por la actuación de la parte actora y que sería causante de nulidad según el agravio esgrimido, estaría dado por no comparecencia o NEGATIVA A DECLARAR de algunos testigos en vía administrativa. Lo cierto es que fueron citados numerosos testigos que prestaron declaraciones con sujeción a extensos interrogatorios elaborados por los ahora actores y, no estándose en vía jurisdiccional, no existían mecanismos legales que permitieran al B.C.U. asegurar la comparecencia de los testigos inasistentes.   


Si en vía administrativa no se pudo obtener el testimonio de testigos que se consideran relevantes, por las razones que fueren, pudo la parte interesada subsanar la alegada omisión en vía jurisdiccional, ofreciendo tales piezas testimoniales, como proponiendo el diligenciamiento de todos aquellos medios probatorios eventualmente omitidos en la instrucción sumarial. 


Todo ello es sin perjuicio de anotar que algunos de los testigos propuestos y que ocupaban cargos en la gestión y dirección del B.P.A., no sólo dejaron de comparecer, sino que explicaron, fundadamente, las razones que tenían para no declarar (fs. 689/690 y 693/694 en rojo, pieza 2ª cit.). 




VII) El último motivo de agravio referido al aspecto formal, se refiere a la circunstancia de haberse diligenciado cierta prueba sin el control de producción de la misma por parte de los sumariados. Es claro que cuando las autoridades del B.C.U. disponen realizar una investigación administrativa, no había partes que pudieran participar en el ofrecimiento, diligenciamiento y control de las pruebas, como sucede en la etapa sumarial de un proceso penal donde toda la prueba se produce con la posibilidad de las partes (Ministerio Público e Imputado) de controlar directamente su producción. No sucede lo mismo, en cambio, en la etapa presumarial por su carácter “reservado”, aunque relativamente, dadas las previsiones constitucionales y legales (art. 16 de la Carta; 126 del C.P.P.; y 8º del Pacto de San José de Costa Rica). 


En las investigaciones administrativas o procesos administrativos, el Instructor actúa en función de los poderes que le otorgan los arts. 194 a 211 del Decreto 500/91, sin perjuicio de la fiscalización del Superior (art. 213, ejusdem) y de la que por diversas vías se concede al interesado (sumariado) (arts. 75, 76, 77, 78, 79, 82, 84, 171 y concordantes ejusdem). Por ende, este tipo de procesos disciplinarios no son como los de tipo civil, regidos por el Cód. Proc. Civil (como el presente proceso) o por el C.G.P., dado que aquéllos tienen una particular disciplina. 


La parte actora pretende excusar sus gravísimas faltas en meros pruritos formales, apegándose a un “ritualismo” vacuo que ya el Tribunal ha rechazado (Sent. 787/97 citada), con impugnaciones fundadas en irregularidades formales que, en rigor, RESULTAN ININFLUYENTES, vale decir, no susceptibles de colocar al “administrado” en estado de INDEFENSIÓN, situación que no pueden invocar los accionantes a la luz de los frondosos antecedentes administrativos.


El Tribunal de Apelaciones en lo Civil de 4º Turno, como se vio, ha refutado también muy correcta y adecuadamente esta tesitura de refugiarse en cuestiones formales para hacer valer las formas respecto de la sustancia (Sent. No. 13/98).




VIII) Las múltiples y gravísimas irregularidades constatadas en la administración y dirección del B.P.A., durante el período comprendido entre el 22 de marzo de 1994 y el 13 de setiembre de 1996, con violación de la normativa legal y reglamentaria aplicable a tal género de actividad e imputable a los accionantes, especialmente a BENHAMOU y DELL´ ACQUA, dejan sin el sustento las impugnaciones en cuanto al FONDO. 


Ni las pruebas producidas ni lo alegado por los impugnantes desvirtúan, en alguna medida, la seriedad de las imputaciones que habilitaron al B.C.U. a imponer las sanciones disciplinarias.  


En las amplias y fundadas resoluciones que se cuestionan (que estuvieron precedidas de exhaustivos estudios, vastos informes de los equipos técnicos y valiosos dictámenes jurídicos), se señala que por las actuaciones se ha comprobado un conjunto de hechos de singular gravedad que “deterioraron la situación económica, financiera y patrimonial de la institución”, y entre ellos, y como una “estratagema” utilizada por BENHAMOU para una aplicación inadecuada de fondos, ubica en primer término la irregular compra  del paquete accionario de SEMAFIN GESTIONI, institución financiera radicada en el exterior, fundada y administrada por Sergio DELL´ ACQUA. 


Tal adquisición de la sociedad, que cambia su denominación por la de BPA FINANCE S.A., se realiza en violación del art. 18, lit. d, del D.L. No. 15.322 y de una expresa resolución del Directorio del propio Banco, pagándose asimismo el excesivo e inexplicable precio de U$S 700.000, pues el valor del paquete accionario era de U$S 73.000. Los actores no controvierten la violación reglamentaria al admitir que la “...decisión fue adoptada por el órgano administrador del B.P.A., y “bajo reserva de la autorización del B.C.U.”, aunque efectúan alegaciones dirigidas a abatir o enervar la responsabilidad por la violación referida. Tales argumentaciones no pueden llegar a constituir una excusa de una actuación irregular, como lo pone en evidencia la parte demandada (fs. 168v./169) y el Sr. Procurador del Estado en lo Contencioso Administrativo (fs. 179 de autos), porque además, si bien un Director del B.P.A. (Cr. Berriel) y los miembros de la Comisión Fiscal contaban con la confianza del B.C.U. para integrar dichos órganos, no eran representantes del B.C.U..


Por ende, como las decisiones eran adoptadas por los administradores del B.P.A., sin intervención alguna del B.C.U. (que se limitaba a ejercer sus funciones de control), los efectos de las mismas y responsabilidades consiguientes, sólo podían alcanzar o recaer sobre los administradores y/o representantes de la Institución administrada y/o representada.


Es por ello que cuando el B.C.U. sanciona al B.P.A. por haber adquirido una financiera suiza sin su autorización y no cumplir con la instrucción particular de cancelar en 48 horas las colocaciones en dicha financiera, lo hace en ejercicio de sus funciones de contralor; siendo tal proceder al mismo tiempo, revelador de que el B.C.U. no era ni podía ser responsable por dichas infracciones. 


La confirmación por este Tribunal de la sanción impuesta por el B.C.U. (Sent. No. 135/97) demuestra que se fundaba en extremos fácticos e inobservancias de normas jurídicas, que justificaban su intervención y legitimaban su actuación. 


Y en lo que tiene relación con el excesivo e injustificado precio pagado por el paquete accionario de la financiera, que significó para el B.P.A. una importante pérdida -superior a los U$S 500.000-, resulta inaceptables y carentes de valor las alegaciones con las que los actores pretenden explicar la abismal diferencia entre el valor patrimonial de las acciones y el precio pagado por las mismas, sin recibirlas. 




IX) Los irregulares y negativos aspectos de la compra de la financiera, señalados, no se agotan en esa operación, sino que tienen otras facetas negativas para la Institución adquirente. Como lo ha destacado el B.C.U. en las resoluciones impugnadas, basado en voluminosos y concluyentes informes de orden técnico (contables y jurídicos), el BPA FINANCE S.A. se transformó en “uno de los principales vehículos utilizados también por los sumariados para la aplicación inadecuada de fondos, en distintas modalidades”; DESVÍOS DE FONDOS LÍQUIDOS, QUE EGRESARON DEL B.P.A. Y NO RETORNARON, y que fueron detalladamente relatados en el Resultando IV) de los actos cuestionados, y sobre cuyos desvíos e irregularidades, causantes en grado principal del desequilibrio financiero y deterioro patrimonial de la institución que dirigen, ninguna razonable explicación pudieron proporcionar los actores. 


Y naturalmente que no la pueden dar, porque en la administración de la Institución que tuvo las anotadas negativas consecuencias, se incurre en incumplimiento de normas de orden legal y reglamentario que no pueden justificarse con el deseo o propósito de proyectar la institución “hacia el extranjero”. 


Entre esos MOVIMIENTOS FINANCIEROS DE TRASPASO DE FONDOS por sumas de gran significación, que se concretan con la intervención de BENHAMOU como representante del B.P.A. y DELL´ ACQUA en representación del BPA FINANCE S.A., sin contar con el respaldo de una decisión del Directorio, es de anotarse que una de esas colocaciones que ascendía a más de diez millones de dólares al 20/XII/95 y que se ordenó anular por el B.C.U., se canalizan en cuatro préstamos a empresas del denominado Sector Financiero No Residentes, siendo tres de ellos y por más de U$S 9.000.000, considerados incobrables, cancelados luego a través de la cesión de créditos de reaseguros de casi imposible recuperación. 


Constituye también una irregularidad importante y afecta la responsabilidad de los Directores por incumplir con el “deber de vigilancia” (art. 50, Ley No. 16.060 de Sociedades Comerciales), la que se comprueba en relación con los PAGOS POR CONTRATOS DE ASESORÍA O  ASISTENCIA TÉCNICA QUE SE REALIZAN CON DISTINTAS EMPRESAS (BPA FINANCE S.A., SODEMEX Y CONSULTORES UNIDOS S.C.). De la copiosa documentación que integran los antecedentes administrativos y la ilustrativa instrucción sumarial cumplida surge como otra forma de aplicación inadecuada de los fondos líquidos del B.P.A. los pagos de   U$S 850.000,  U$S 1.738.000 y U$S 760.000 a las empresas nombradas, sin que esté acreditado haya recibido alguna contraprestación. Corresponde destacar que una de estas empresas beneficiadas (Consultores Unidos S.C.), está integrada por altos funcionarios del Banco (personal extranjero): Cesari GIANCARLI, Lucio CIRIBELLI, Aldo PORETTI, Gabrieli CRITOFOLI, Thierry DESALLIEN y Giles DEMAZURE, como también el funcionario de BPA SEGUROS , Angelo RORRIANI. 


No surge de la información sumarial, y ni han podido explicar los actores, cuál otra prestación efectiva y adicional cumplían, en favor del B.P.A. las personas que trabajaban para BPA FINANCE S.A. y que lo hacían en calidad de empleados del B.P.A., de quien percibían  sus salarios.  


En el marco de irregularidades vinculadas con la compra de las acciones del BPA FINANCE S.A., se encuentra un PRESUNTO DERECHO DE OPCIÓN PARA LA COMPRA DE LAS ACCIONES DE LA CITADA EMPRESA, conferido a DELL´ ACQUA por BENHAMOU sin que hubiera existido resolución del Directorio u otra autorización al respecto. Tal prerrogativa, que importaba una violación de los deberes de lealtad y diligencia (art. 83 de la Ley No. 16.060), fue recién conocida después de la intervención del Banco y cuando DELL´ ACQUA hizo uso de la misma, por el valor del patrimonio de dicha sociedad (U$S 73.000) más el importe de U$S 1.


Por el ejercicio de dicha opción resultó perjudicado el B.P.A. en más de U$S 600.000, importe éste de la diferencia, que  benefició a DELL´ ACQUA. 




X) En el manejo crediticio también se constatan irregularidades, como surge del informe y prueba obrante sobre la situación de dicha cartera. Fue así que se otorgaron diversos créditos a empresas vinculadas a integrantes del Directorio que no ofrecían medianas posibilidades de pago, caso de “Lods Moss Playa S.A.”, que es una empresa de publicidad que preside Thierry Pierre DESSALLIEN y mantiene un saldo deudor con el B.P.A. de U$S 183.796 que se considera “incobrable”; siendo digno de mencionar entre estas operaciones, el crédito concedido a Eurofar Consultante Limited, empresa vinculada a BENHAMOU, que fue autorizado personalmente por éste y por un importe U$S 4.300.000, que la Superintendencia de Instituciones de Intermediación Financiera observó primero e impidió su ejecución posteriormente.


Entre estos créditos concedidos irregularmente, también están los  autorizados a favor del personal jerárquico del Banco y miembros de la Comisión Fiscal; y aparecen, por lo menos como inconvenientes los concedidos por BENHAMOU prescindiendo del Comité de Crédito o por razones “estratégicas”. 




XI) Que otras anomalías que se imputan a la Dirección del B.P.A., se relacionan con lo que se califica como INCREMENTO SUSTANCIAL E INJUSTIFICADO DE LOS GASTOS, no acorde con la generación de ingresos, desde que comienza a actuar el presidido por BENHAMOU (22/III/94) hasta la intervención del citado Banco (13/IX/96).


Entre ellos se mencionan y consideran desproporcionados y exorbitantes, los generados por comunicaciones, viajes, alquileres, representaciones, etc., que ascendieron a U$S 1.420.000 en el año 1994 y alcanzaron a U$S 2.360.000 en el año 1995.


En el mismo orden de GASTOS QUE NO TIENEN JUSTIFICACIÓN deben incluirse los U$S 500.000 que se pagan a BPA FINANCE S.A. POR LAS FIESTAS CONMEMORATIVAS DEL 50º  ANIVERSARIO DEL B.P.A., porque si bien el 1/XII/94 puso BONHAMOU a disposición de la referida Institución tal suma para solventar la organización de la participación de personalidades en el festejo, se ha constatado que los gastos de la fiesta y pasaje de los participantes fueron pagados directamente por el B.P.A.. Tampoco existe comprobante alguno de los gastos que pudiera haber efectuado BPA FINANCE S.A. por tal concepto y sin embargo el B.P.A. abona U$S 73.200 y U$S 55.000 a la firma World Wide Productions de A. Etchegaray por la organización de las mismas fiestas el 6/I/95 y el 20/I/95. 


Otro gasto que aparece como irregular es el que se relaciona con la compra de un avión, fundamentalmente por quienes resultan ser en rigor, beneficiarios de la operación, y excesivo precio pagado por el B.P.A.. 


En base a lo que se consigna en la resolución administrativa impugnada (Resultando VI, lit. c), y surgen de los informes y documentación agregada, el avió se compra a una sociedad que integran un Director del B.P.A (AUGSPACH) y un Gerente en funciones de Secretario del Directorio (DEMAZURE) por la suma de U$S 242.000 que se había acreditado con cuatro meses de anterioridad en la cuenta corriente de la sociedad (Oriental de Aviación SRL), transfiriéndose ese mismo día en favor de Imelda BELLINI DE CALLONI (U$S 105.300) de BENHAMOU (U$S 70.000) y del DELL´ ACQUA (U$S 17.000).


Por ello y otras alternativas que tuvo esta operación, lo que queda en evidencia es que existía un claro conflicto de intereses, por lo cual uno de los Directores del B.P.A. no pudo participar en la operación, sin perjuicio que los beneficiarios de ésta resultaron ser otros, también Directores del Banco adquirente del avión (art. 387 de la Ley No. 16.060). 


Por su condición, AUGSPACH es responsable por los perjuicios ocasionados al B.P.A. por la venta a un precio superior al del mercado, y por haber actuado en transgresión a la Ley citada.




XII) De acuerdo con lo hechos que resultaron claramente probados con la profusa documentación agregada, actuaciones cumplidas en el curso de las investigaciones administrativas e instrucción sumarial, y amplios, precisos y concluyentes informes técnicos profesionales, ha quedado en evidencia que los actores, en ejercicio de sus funciones como Directores de una Institución de Intermediación  Financiera (Banco Pan de Azúcar), ya en forma CULPABLE o DOLOSAMENTE, omitieron sujetar su actuación a lo establecido por las leyes y reglamentaciones aplicables, o conciente y deliberadamente prescindieron de adecuar su conducta a tal normativa jurídica.


En las distintas operaciones en las que participaron los accionantes como administradores o representantes del B.P.A., examinadas precedentemente, como en aquellos hechos que articula y valora el Directorio del B.C.U. en las resoluciones impugnadas, existieron violaciones de la leyes, y decretos que regulan la actividad de intermediación financiera, así como de los reglamentos e instrucciones particulares dictado por el B.C.U.; y en la configuración de esas infracciones, algunos Directores tuvieron una conducta pasiva, omisa, negligente, esto es, culposa, pero sin embargo otros, procedieron intencionalmente, deliberadamente en contra de las leyes o reglamentaciones y deben ser responsabilizados a título de dolo. 


Se produjeron un conjunto de violaciones legales, algunas de gran trascendencia y muy graves, cometidas por los actores mientras actuaban como Directores o representantes del B.P.A. (caso este último de BENHAMOU, al que se había otorgado por el  Directorio amplios poderes), que sin la menor duda justifican que el B.C.U., en uso de las facultades conferidas legalmente (art. 23 del D.L. No. 15.322 en la redacción dada por la Ley No. 16.327), imponga a los infractores las sanciones correspondientes. 


De los hechos reseñados y valorados en la resolución dictada por el Directorio del B.C.U. el 21 de enero de 1998, en cuanto sanciona a PLENET DES BADTS DE CUGNAC (fs. 2699/2708 de pieza 5ª, de A.A.), surge claramente que este Director del B.P.A. ve comprometida su responsabilidad a título de culpa; porque estuvo en conocimiento de hechos graves, que comprometía la estabilidad financiera y económica de la Institución, como la compra del paquete accionario de Semafín Gestioni, la celebración de contratos de asesoría, la desobediencia a una instrucción particular del B.C.U., de cancelar ciertos depósitos, etc., y no consta en las actas de las sesiones del Directorio su voto contrario a las resoluciones adoptadas o que haya comunicado su oposición a lo decidido dentro de los diez días, como establece el artículo 391 de la Ley No. 16.060.


En consecuencia, por sus acciones y omisiones es también el causante de actos y resoluciones de manifiesta ilegitimidad, como los relacionados en las resoluciones del B.C.U. cuestionadas en este pronunciamiento. 


Similar a la situación de PLENET, es la del Director del B.P.A. Carlos Axel AUGSPACH, por lo que le es aplicable lo señalado precedentemente en cuanto a la responsabilidad como integrante del Directorio. Al igual que PLENET, participó directamente AUGSPACH en el otorgamiento de algunos créditos manifiestamente inconvenientes y siendo socio de la sociedad propietaria de un avión adquirido por el Directorio del B.P.A., no se abstuvo de participar en la resolución, como lo establece la Ley No. 16.060 (art. 387).


La conducta de este Director tuvo también relación causal con hechos y actos abiertamente irregulares, reseñados y correctamente valorados por el Directorio del B.C.U., que entendió debía responder por una conducta culposa (fs. 3041/3051, pieza 6ª, A.A.).  


De acuerdo con los hechos reseñados precedentemente, los que se articulan y valoran en el acto impugnado que se dicta por el Directorio del B.C.U. el 30 de diciembre de 1997 (fs. 2016/2025, pieza 4ª de A.A.), y lo que expone el Sr. Procurador del Estado en lo Contencioso Administrativo (fs. 177/180 de autos), los Directores Sthéphane Denis BENHAMOU CHARBI y Sergio Giorgio DELL´ACQUA PAGNAMENTA (el primero también “Financiero Internacional” y Dell´Acqua también “Gerente General”), tuvieron participación directa en los graves e irregulares hechos relatados, cometidos en abierta violación de la leyes y decretos aplicables y citados, como instrucciones especiales del B.C.U., generando con tal actuación el deterioro económico, financiero y patrimonial del B.P.A., motivante de la intervención dispuesta el 13/IX/96. 


Ha quedado probado que tuvo especial incidencia en el referido grave deterioro del B.P.A. la adquisición de la financiera SEMAFIN GESTIONI (luego BPA FINANCE S.A.), porque se transforma en el instrumento PARA EL DESVÍO DE FONDOS LÍQUIDOS del B.P.A., que no retornan, a pesar de la imperiosa necesidad de liquidez. En esta operación, para la cual nunca se contó con la autorización del B.C.U., aparece como directo beneficiario DELL´ACQUA, titular de la empresa adquirida por un precio superlativamente mayor a su valor patrimonial, como ya se ha señalado.


En el antes referido hecho irregular, como en muchos de otros anómalos que intervienen BENHAMOU y DELL´ACQUA, ha quedado en evidencia que resultaron beneficiados, y por sumas en dólares de enorme significación, apareciendo como directa perjudicada la Institución que representaban o por la que actuaban (B.P.A.).


La prueba obrante permite responsabilizar a BENHAMOU y DELL´ ACQUA, por los hechos irregulares y de singular gravedad en que intervinieron, tanto a  título de culpa (por omisión, negligencia o impericia) cuanto de dolo (intención, actuar con conciencia y voluntad de obtener un resultado), como se señala en el acto recurrido y expone clara y certeramente la parte demandada (fs. 72/76v.), conceptos que el Tribunal comparte y a los que se remite.




XIII) Los argumentos que manejan los accionantes, ya en sus escritos de descargos o en los presentados en autos, como tampoco la prueba que ofrecieron y se diligenció, habilitan a modificar las conclusiones expuestas en las resoluciones impugnadas. En lo sustancial, sus agravios están centrados en considerar que su actuación al frente del B.P.A. estuvo justificada por el particular contexto en que se desarrollaron los hechos; específicamente señalan el incumplimiento de obligaciones pactadas en el contrato de venta de acciones. 


Pero ese contexto en que tuvieron lugar los hechos imputados, por referirse al mérito del acto, no ingresa en la competencia del Tribunal. La justicia, oportunidad o conveniencia de la medida, valoradas en razón de las distintas circunstancias económicas de la explotación financiera, costos de salarios, aportes previsionales y  gastos de funcionamiento, relacionamientos contractuales con entidades estatales o presión en que los propietarios del B.P.A. debieron desarrollar su gestión, no se refieren a la juridicidad o legalidad del acto administrativo impugnado. 


No puede el Tribunal analizar cuál pudo ser la incidencia en el desarrollo de la gestión, del incumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato de venta de acciones; o el incumplimiento de los vendedores de hacerse cargo de los diez funcionarios de mayor sueldo o el problema referido a la reubicación del 25% del personal del B.P.A. en la compañía de seguros, porque son todos extremos insertos en un conflicto de intereses, sea con el B.C.U., el B.R.O.U. o la C.N.D., que se deben dilucidar en el ámbito de la justicia ordinaria. Tan es así, que la propia parte actora, en su demanda, admite la “promoción del mecanismo de solución de controversias -el Arbitraje- (numeral 27, de fs. 25v. de autos), “...para la solución del conflicto generado por la ilegítima postura de los distintos involucrados” (numeral 19, de fs. 24 de autos). En los conflictos de intereses, no interviene el T.C.A., porque sólo lo hace cuando el tema se refiere, como quedó dicho, a la juridicidad o legalidad del acto. 


De cualquier manera, los actores no desvirtuaron las importantes y gravísimas imputaciones, dedicándose en gran medida a señalar las condiciones externas que manifiestan les fueron desfavorables, así como también a restarle significación a las irregularidades verificadas. 


En suma y como ya fue anunciado, el Tribunal va a desestimar los agravios; las inconductas que aparejaron una pérdida al B.P.A. de U$S 43:000.000 y que supone una deficiente e irregular gestión, deben ser sancionadas. 


El cuantum de las sanciones es facultad discrecional del  B.C.U., y fueron establecidas dentro del marco legal, no existiendo motivo alguno para considerarlas desproporcionadas.


Por estos fundamentos, lo establecido en el artículo 310 de la Constitución y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Estado en lo Contencioso Administrativo, el Tribunal



F A L L A : 





Desestimando la demanda, y, en su mérito, confirmando los actos impugnados.





A los efectos fiscales, fíjanse los honorarios del abogado de la parte actora en la suma de $ 9.000 (pesos uruguayos nueve mil).





Oportunamente, devuélvanse los antecedentes administrativos agregados, y archívese. 

Dr. Brito del Pino, Dr. Mercant, Dr. Baldi, Dr. Bermúdez, Dr. Borges (r.). Dra. Petraglia (Sec. Letrada). 
